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BdLETIN ·JUDICIAL 
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ORGANO DE LA SUPREMA CORT~ ----- -. 1 . -

DI~E::CCIO N ·: 

~ 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA--'. . \ 

•)--.......... ----~~~--------......... ---·:· 
DIQS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANit . 

._ . LA SúPRI;:M{\ CORTE DE JUS_TICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de tasación interpuesto ·por el señor 
Claudio del Rio, empleado de comercio, del domicilio y resi
dencia de esta .ciudad, contra sentencia de la Corte de Apela• 
ción del Departamento -de Sanfo Domingo, de fecha quince de 
noviembre de mil nov_t:!cientos treinta y dos, dictada en favor de 
la Unión Assurance Society Limited. 

Visto el memorial de casación presentadp pot el Licen
ciado Jesps María Troncoso S., .. por sí y por el Licenci_ado Ra
fael Augusto Sánchez, abogados de la parte I:ecurrente, en el · 
cual se alega contra la sentencia impugnada la ·Violación del · -
artículo 1134 del Código Civil, así-como la cláusula " Cajas de 
Seg~ridad" del contrato de seguro. · - · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
· Oído al Licenci~do Wenceslao · Tnmcoso S., en nombre . y 

representación der. ios Licenciados Rafael Augusto ,Sánchez y 
Jesús María Troncóso S.,, abogados de la parte intimante, en 
su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído al- Licenciado Apolinar de Castro Peláez, abogado de 
la parte intimada, -en su escrito de réplica, ampliación y con-
el usiones. , : · . 

Oído -el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. _ _ 



4. BOLETÍN JUDiÓIAL. -------.... 

La Suprema Corte,: d~sptiés ae h.abe-r delibrado y . vistos 
los artículos 69, inciso 5, 73, 74 del. Gédigo de Procedimiento 
Civil, 5 y 71 de la Ley sobre Procéqimiento de Casación. 

Considerando, que el señor Claudio del Rio, d~ este do
micilio y residencia, en sti calidad de acreedor del señor José 
María Soto, domiciliado eñ_ Pallé;liná, República de Panamá, 
recurre en casación contra lá séiiterícia dictada en fecha " quin
ce de noviembre de mil novecjentos treinta y dos por la Corte 
de Apelacjófi del ~epádariiehto de ~arltd Doh1ingo que deses
timó por hilprotetlerlte y mal funftatla la denianda intentada 
por dicho señor,Soto tendhm,t.e a o.btener j~dieialmente el pago 
de la suma dé Treiñticiiko Mil Qúiñieiliós Pésos oro ameri<;:a
no ($35.500) valor ·de la_ p9l!za_ de . seguro cóntratada por él 
con la Unión Assurance Sóti-ety Lirnitea de Londres (Inglate
rra)¡ que el señG~ ClaudiG del . RiG fu!1da su reEur?G. de easa
ción ~p la · violación pór Ja S!!ntenc!a impugnada del co.ntrat9 
de póliza suscnio en fecha diez Y. siete dt; noviembre de mil 
novecientos treinta ~ liiitJ . énire lá mentibheda Compañía de 
Seguros y el señor Sote y ~q~l ?.rti6u~o 1134 del Código Civil; 

' que al recurso del señor Clauctio del Rio la Unión Assurance 
Society Limitl:!d, parte irltirhácta, -ofjóne estbs dos fines de 
inadmisión: 1o.: qi_í1; t!!elió h:!tllrsb fió fue detlucido en el tér
mino de dos meses a partif tl~ la ñ5tificación d.e la sent~ncia 
te'GUttidll ql:il~ 1 ~ fl:lé fie€11a al señéi· J l3sé María Sóto eíi. fecha 
qüiiití! m~ tl5Viemtite ti@ tii.il noveéHHitbs treiüta y tWs; 2o.: 
que el señóf J~sé Maríá ~0W; tte üi)a iwHH~i"éi fdhtütl y auteíi
tlta, ~i(} adqií!~sé~hEia á la sbiteikia iinpúgñáda y ltiuy esp~
GHl.lffitmle hHilííicié a r~difrir eli éasaci5ti colitrá la misma; 

En cuanto al primer fiti dé 'iiiaéllfiisiÓh presétitádó por la 
C0mpañia intiníatHl: 

G6íisifl~rándo, qhe el irltifuanle séñ6r GlaüdiO del Rio -ale
ga que sti f~Glirso . 110 fu.é intíHitatló tai'lilfl:iiñeñte · ptiré¡ú~ él 
atre~~or ~ue haé~ Uso €!~ la fátí:iltad qúe le tónfiéf~ el artícU
lo 1166 élel Gédig-o CiVil tiene l6s misíiios deretlibs que su 
deudor y que en el presente casi} el señer jü§é María Séltó re
side ahora en el extrangeré éti lá Rep,úB!iéa dé Pahámá y el 
téGilrs5 de tasat;ióñ ee tlichó ititiiliatHe filé iíit~rltliéltl áéntro 
tlel pla~t> qúe ~ ~ ártícül<Y 13 aeí Gomge d€' 

4
J,¡'ocMitii.ieíit5 Ci:

víl, ápli€fltl lé a&lií en virtud dé . 1ª :Qile dispQtle e1 :articuló 73 
de la Ley sobre Pftlé~H:liihiei1tó de Casáéióñ· üó!itééle á 165 ré-
sitlé!ite§ ·etl el éxtfarigert>. ' . 
, COñsiHtH'á~d~, qtié d pláió esp~tiál e§tabletW:I5 pbr el ai·-

hculo 73 del Cod1go de Procedimiento Civil no está acordatlo 
sin? al {!.~e re~il:ie fl:ieta (:le ía Rt!pubiiüa efi 1 momento de la 
notJficacwn hechale en la oficina del Fiscal del TriOüñál qllé 



cbnoció o deo€ t:onoéér de la derfiafida; que éste, en efei:.:toi 
es él qué necesita un plazo rí.las l~rgo qlie el ordinario tanto 
para teüer avisó de la demanda o de la seütendá; habida cueü
ta del viajé del acto pür distintas ófidnás · y de uh país a otro; 
c~rhó par-a pré¡:Hií·ar sus niédios de defensa y haéér llegar sus 
dóéumentos al ao@gado a quien . constituya; qué Iii!lgú~o de 
esos dos m6tivos, que fueron los qué decidieron al legislador 
a autrleñtai· los plazos oi·diíiéüios en beneficio tle los qüé resi
dan en el extraligéro, existé cuando se trata de üna persona 
doníiciliada eti la ~epúbÍicaque recibe aquí mismo un empla
zamiento o la iiotificádón de una sehtéhcia, ya que resulta ad
vertida oe la éléfuartda ~ de la sentencia y se presume que 
ti~rié aqi.Jí eri su dófñiéilio todo ló que necesita para aduár 
sea como demandada, sea como. apelante o recurrente h1 ca..: 
saéióh, y el cariíblo tlé -domicilio efectuado posteriormente por 
ella í1o le ti á dereth<f á tilligrm aumento en · razón de la ais
tafitiá eii· que se ehcitehtra su nuevo domicilio sito en el ~
ttáfigero; ql:i~ aúú él ·domidliádo fuera del país eh el moiberl
td de la tioti~cacióii, ttiáhd0 es notifitádó eh perselia pór ért ... 
<::óñthttsé actidéiHalmerite en la Repul5lica, pihde el benefiéio 
di!l ádíci.Jio 73 dé.I Ct}tligo t~e Proeedimieíito Civil y por dispo:.. 
sición-expresa del artítúlo 74 dél mismo Código que prevé el /. 
caso, so lo tiene el ·término ordinario qu_e el jt!ez podrá, prorro-· 
gar, seg4n las ci_rcü11stancias, por, ejemplo, de acuer~o coh el 
otro irt6t ivo que iüspiró el legis lador, si el démandado o noti
ficado no tiene a la r'ñano las pruebas que riecesita para su de
tensa y tiene que hacerlas venir de su domicilio. 

Cotisi~etaiido, qUe eil ~i taso objetó del preséntefeturso, 
consta en ¡a·senter'lciá iíhpugna9,a qile el señot José Máría S<?
to ~staba domiciliado en)a citiéla~ , 9e Santó Domingo dóridé 
telna un e'stablecitnieíito comérciálllatiiado el ''Cachimbb" eri 
la calle Arzobispo Meriño esquina Emiliano Tejera y consta 
por el acto de notificación de la/misma que dicha sentencia fué 
notificada el mis.mo día ·quince-de noviembre de mil novecien
tos treinta y dos en q!Je se dietó, al mismo señor Soto en per
sona y en su residencia entenGes sita en la calle Duarte de es
ta ciudad; que la copia tle esa ' ñótificatión firmada por el Al
guacil actuante h,a sido depositada por la Compañía intimada 
que presenta también una éertificación dei Director del Regis
~r~ , de esta Provincia de que fue registrada la notificació~ de 
e~.a- se,qte.ncia (por tOnsiguiénte el ótigihál del acto) eh fecha 
drez y oétio de noviei:íithé de irtil ilóvéeieritós treinta y dos; 
~ti~ ésa copia tladé prueba contra el señor Soto y éontra et te
currétite, y no solb dél heéfib de la notificaciGiú á! señór Soto 
eti la léchá del quihée de noviéfnbfé _de mil ñóVeeieñtós treih."" 

. ' 



'BOLETÍN JUDICIAL. 
. . -.J. ' 1 • •, ' 

ta y dos indicada en el acto, ~ino, además,' de la regularidad 
de dicha 'COpia, regularidad necesaria p_ara· hacer 'correr el pla- . 
zo de la casación; que ese plazo para recurrir en casa~ióa . era 
el plazo ordinario de d0s meses a . ~o.ntaF de la fecha de la no
tificación de la sentencia o sea~ a contar del día quince de no
viembre de mil novecientos treinta y dos porque en . esa fecha 
el señor Soto no residía f!.lera de l_a República sino en la ciu
dad de Saílto Domingo; que por tanto el pres~nte recurso .de 
casación que fué déducido en fecha d-iez y ocho de enero de 
mil novecientos treinta y dos por el señor Claudia del Rio , · 
quien en calidad de acreedor del señor José María Soto no te
nía para intentarlo sino el mismo plazo de dos rñeses acorda
do al señor Soto, fué interpuesto tardíamente y es por. ese mo:- • 
tivo inadmisible. ' _ . _ . 

Por tales rnotivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el señor' -Claudia del Rio, contra senten
cia de la Corte de Apelación del . Departamento de Santo Do
mingo, de fech a ·quince de _noviembre de mil novecientos trein
ta y dos , dictada en favor de la Unión Assurance Society Li-.. 
mited, y condena a la parte recurrente al pago de- las costas, 
distrayéndolas en proveého del Licenciado Apolinar de Castro 
Peláez, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): José AnlolJí~ Jímenes_.Q.-Augusto A.-Jupiter. 
-C. Armando Rodríguez.~ M. ·de- J. González M.-D. de 
Harera.-P. Báez Lavastida.-Lepndo Ramos. 

Dada y firmada -ha sido la ?nterior sentencia por los seño
res Jueces que más arrib<f figuran, en la audiencia. pública del 
día cuatrd de Agosto del mil novecientos treinta,.y tres, lo que · 
yo, Secretario _Gen.eral , . certifico.-(Firmado ): E u?· A. ,-ALVAREZ. 

DIO'S, PA TRM Y LIBERTAD. -
REPUBLICA DOMINICANA. -

LA SUPREM~- CORTE DE .JUSTiCIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el. recu~so de casación _ interpuesto por The B nk 
of Nova Scotia, soc1edad bancaria organizada de acuer~o cop 
las Leyes del Domiilio del Carrada, domfciliada en la ciudad 
de Santo Domingo, contra sentencia · de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, d~ fecha veintiocho de' 

• 
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BOLETfN JUDICI.i\L. 1. 
/ - . 

octubre de mil novecientos treinta y dos, dictada en favor del 
señor Miguel Angel-Recio. / · 

Visto el memorial -de casación presentado"- por el Doctor 
M. d.e J. TroHcoso de la Concha .Y LicenciaaQ" C .. Sánchei 'y 
Sánchez, abogados de la partJ! recurrente, en el cual se ale'ga 
contra la sentencia impugnada la v_iolación de los artículos 141 
y 681 del Código de Procedimiento Ci_vil; 1993, 11-31 del Códi
go Civil y de la regla que establece la acción · in -rem-verso, 
y 12, acápite 5o., de la Tarifa de Costas Judiciales. 

Oído al ~agistrado Juez Relator. 
Oído al Doctor M. de J. Troncoso a e la Concha y Licen~ 

ciado C. Sánéhez y Sanehez, abogados de la parte intimante, 
en su escrito de alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído al Licenciado Migu~l E. Nob_oa Recio, por sí ·y en 
representaci'ón del Licenciado M. de J. Pellerano Castro; abo
gados de la parte intimada, en su escrito de réplica, amplia
ción y conchJsiones. 

Oído el dictamen-del M-agistrado Procurador General ·de 
la Repúbliéa, · · · 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 141 y 681 del Código de Procedimiento Civil, 
1131, 1955, 19S6, 1957, 1958, 19S9, .1960, 1961, 1962, 1963 y 
1993 del Códig<2 Civil, 12, acápite So., de la Tarifa de Costas 
Judiciales y 71 _de la Ley sobre 'Procedimierílo de Casación. 

Considerando, qué contra- la sententia que se impugna en 
. estfY recurso de casació1f presenta el recurrente, the Bank of 

Nova Scoti-a, los agravios que form~la en· los cinco siguientes 
medios: · · · 

· Primer medio: Violación dei artículo .681_ del Có_digo: de 
Procedimiento Ciyi-1. . · . . -

Segundo medio: Violación del artículo 1131 del Código _. 
Civil y de la Regla que establece la acción in-rem-verso. 

Tercer medio: Violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil. · · 

Cuarto medio: ViolaCión del artículo 1993 . del Código 
Civil; y 

Quinto medio: ViolaCión del artículo 12, acápite So., de la 
Tarifa de Costas Judiciales. · · 

Considerando: En cuanto . al primer medio: que el re
currente sostiene que al decidir la sentencia impugnada que 
los honorarios d'el s~cuestrario judicial, señor Miguel_ Angel 
Recio, deben ser pagados por él y por el Ingenio San Luis, C. 
por A., por partes iguales, .ha incurrido en la violación señala
d? en este medio, y para justificarla: alega, usando sus pro
_pios términos que aunque el referido texto legal "no trata de 



henorarios del §eCI,;!e~trario se l'!<!lla ~m ' él ~J.lstapcialment~ 9r
ganizada la institución del' secuestro en €<!~0 de ~!llb~rgo iq-
1110~iliar y 1;10 se pueq~ cqmbii!r §!l. e§pírítll cppv~rti~n9q lo que 
dicho ~rtí~u!p d~ ]§y ~~~ablece como un derectw 9el ~¡;reeqor 
persiggient~ en un~ injusta carg9, pqr<¡ é§t~";. pno esta fll~gf\,.. 
ctón po ~tstá píen fund~<;la pqrque ~ 1 ªrtf~u!o 681 <!~! (:óc\jgq 
d~ ProcediiTiiepto Civil que solan1~nte s~ limit~ fl indic;~r el 
prpcedim!ento qu~ q~ben §~guir los . acr~ec!o.res ~n cas9 . d~ 
embargo inrpqqi liar para obt~n~r el flPlJ1Pr~miento del se
cuestrario judicial, no tr~t~, comg lo afiFIJl<\ el rec!lrrente, 
d~ lo~ l¡orwr<Jrios del ~eq¡e!¡t_rario judjci~l, ~\~pdp los artíf_:ulos 
1955 al 1963 del Có9igq Givil los qv~ re<¡l-p1ente §~ r~f¡eren 
y organÍZqf! el secuestro; que por jq tagto, ?.1 no tenn aQiiq}-

-.... cióq ~n el ca!)o que se discute el artí~ulo 6Sl citado, no ha 
ppdidp ser viol<JQO por l<J S~!lt~ncia que se impugn~, y proc~d~ 
el rechazo cle este medio. 

·. · Co.nsid~rando: É.n. cuanto al segundq Jll~diq; gu~ ~1 f!i
currente ~legq qq~ la sept~pcia gqe se iq¡pJ.Igna eq este re
curso pone a su cargo una obligación que caree~ d~ caus?; 
que este ql~gato ta[\1poc9 ti~n~ I?u~q f~m9amento, pu~stp que 
1¡¡ mencion<Jc!a sent.~nci? parª cjecigir qpe el reet)rF~Qte e~t~ 
obligadp a pqgar la 111it~d qe los twnoréjrios d~l ~ecu~str'lrio 
judicial, se funqó, s~gú n lo expre~a en uno de sqs JTI.Qtjvos, 
"~n el <;:gmún ipt~r~s, y por lo tªnto, eq el cqrpún b.~nt;ficio 
que cferiv~ron las part~s ep ~1 ~aso, <;:Q.I~O el de !? e!¡p~cie, en 
que la justi<;i'! tuvo qye re;:t!rrir a t¡n ter<.;ero q1,1~ <!dm.i!1i.~trar'l 
jps Qiene~ ~mbargf:1d()S, par?. .Q~ ~Se rnoqo garanti~aF tgqto lo~ 
intereses de la parte ejecutante que se encontraban a111en¡:tz;?" 
d9s gor !~ n1~la· g~stjóp <1<.l!n.inistr~~iv<l de la P-:"\rte .eipb¡ngada, 
cuanto los intereses de esta última p<(rte, qq~ 'l! ser <¡p~rtªdc¡ 
de la administr'lci9n de !il.lS bieqes ~!UQ<Irga~fós deriv~b.f\1,1 tam
bién uq b~nt.!fi~io posiHy.o ~op urm ªdministr~yión t<.ióJleíl y 
lwnrªc!<t ge p,~rt~ e) el ~~qH~s~rari~ <;1!3sigqacjo", q~n lq cual ha 
dejado establecida la causa de ra obligación en referenci<J\ py~s 
el mapdatq d~ qdmip!str~r l<¡> l> bi~p~~ ~~cue~tríls:JQs qq~ e) juez 

, confirió al secuestrario júdicial, es la . causa jenerador9- de l,q . 
obliga<:;ión ~n qqe e~t!}p lª!i parte§ eR este prQG~~o, por su in
terés y por el provecho común que g~riv(\rqq gel s~~? u~str<;>, <!~ 
satisf¡¡c~r el pggq d~ !gs hof!orariq~ d~l secm~str?rio -j ~¡~oi cial 
por su gesHRn apf!1il!1istrªtivf!, Yé:l g~e !í'l prQC!:lQ~qcir q~ esos 
honorar-iqs. es c:le rigor- ~!1 ra~ón ge_ gy~ a · nª9ie ~e p.qe~~ obli
gar. a rendir una labor eq ben~fie::io ele 9tro sin gue ést~ qu~<;!e 
obhgg_¡:Io !1 pª~~r !<t r.eF!l\-!llN<l<Olón d~l tr(lP,ajg r~(lliZ!l~o¡ ql!e1 
ademas, haj:Hepdose f!,IndflciQ la t: ort~ a-quQ, cqmq s(} aca~a 
de oemostFé_tr, ~!1 el int~rés, y por tantQ, ~!1 ej bepef.icio ~omún 
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que derivaron fas partes de la gestión del secuestrario ju.dicial, .: 
éste ha podido válidamente· intentar su acción en cobro _de sus 
honorarios contra The Bank of Nova Scotia y contra la_ lñ"ge
nio San Luis, C. por A, y por lo ta!1to, al decidir en la sen
tenCia impugnada que los .honorados d.el secuestrario judici~ll 
fueran soportados por ellos, en j lartes· iguales, no ha podido 
crear la oportunidad de operar en favor del secuestrario j udi
cial un enriqu~cjmiento sin causa y ppr consiguiente, procede 
el rechazo ele este medio. . 

Considerando: En cuanto al terce1' medio: que el recur
rente alega que la sentencia impugnada carece de motivos 
para establecer la c·ausa ,'ele la obligación que pone a su cargo 
pagár una· parte de los honorarios del . s ecuestrario judicial; 
que habiéndose demostrado ya en otro lugar de esta senten
cia que la causa de la mencionada 'obligación se encuentra es- · 
tablecida en los motivos ele la ·seritehcia impugnada, es proce-· 
dente el rechazo ele este medio. · 

Considerando: tn .cuanto al cuarto medio: que el recur
rente afirma que en la' hipótesis de que él estuviere obligado 
respecto del sect estrario judicial p'or concepto de sus honora
rios, éste no podría tener contra él ninguna acción, mientra-s 
su pretendida 'cuenta po fuera apurada entre ell.os amistosa o 
judicialmente; que esta afirmación del recurrente no tiene fti v.
damento· porque es constante en la sentencia impugnada que 

-el secuestrario judicial~ señor Miguel Angel Recio, rindió las , 
cuentas de su gestión administrativa al recurrente y al Inge
nio San Luis, C. ·por A., en los plazos que señaló la~ sentencia 
que ordenó el secuestro, siendo aprobadas dichas cuentas por 
la Compañía y no por el recurrente, quien se reservó el dere
cho de aprobarlas u observarlas oportunamente, lo que no ha 
hecho a pesar de las reiteradas gestiories del secuestrario j_U
dicial, y eñ consecuencia, cumplió su ·obligación de rendir a 
las partes en causa las cuentas de . su administración .. con lo 
cual, adeh1ás de satisfacer la _ orden del juez contenida ·en la• 
sentencia que lo nombró secuestrario jüdicial, satisfizo tam-· 
.bién la disposición del artículo 1993 del Código Civil que obli
ga a todo mandatario a dar cuenta de su gestión; que la obli
_gación que la sentencia impugnada impuso a The Bank of No
ya Scotia y al Ingenio San Luis, C. por A., de. P<\gar los hono
rarios del secuestrario judicial, es independiente del derecho 
que. tiene dicho Banco de . aprobar u observar las cuentas que 
le nndió el seouest~,:ario judicial, pu~sto que cualquiera que 
fuera .el resultado de la aprobación u ob~ervación de esas cuen
tas, Siempre e_staría el referido Banco obligado al pago de los 
honorarios del secuestrario judicial en virtud . de ra referid a 
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sentencia, y por Jo tanto, procede. el rechazo de este ' medio. 
.. Considerando: En cuanto al quinto medio: que el recur
rente sostiene que el 2% sobre el valor de los bienes admi
nistrativos que atribuye el acápite 5o. del artículo 12 de la Ta
rifa de~Costas Judiciales en los casos de administración judi
cial, es solo un máximum, un límite del cual no puede pasar 
.el juez para la atribución de honorarios ?- cualquier a·dminis-
trador judicial y nó una estipulación fija. - . 

Considerando: que la sentencia impugnada al interpretar 
el acápite 5o. del artículo 12 de la Tarifa de Costas Judiciales, 
expresa "que ni de la letra .ni del espíritu del referido texto le
gal se desprende que el lejislador h<1ya querido atribuir a los 
jueces la facultad dé modifiGar el dos por ciento fijado como 
honorario para . ese género de administradones judiciales, den
tro de Jós límites de la expresada cifra, que, por el contrario, 
por la letra y el espíritu de dicho artícUlo se advierte que la 
intención del legislador en este caso ha sido la de establecer 
un tipo fijo aplicable siempre sin modificaCión alguna al valor 
de los/ bienes administrados, que ello es así, porque en este 
texto legal se ha empleado el artículo el en vez de emplearse 
la preposición hasta que hubíera servido en ese caso para una 
aplicación proporcional, según la magnitu<) de la gestión ad
ministrativa"; que al expresarse así.la Corte a-qug en este mo
tivo de su· sentencia, ha hecho una exacta y correcta interpre
tación de la ley citada, y por consiguieñte, debe ser rechazado 
este medio. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por The Bank of Nova Scotia, coritra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departameñto de Santo Domingo, de 
f~cha veintiocho de octubre del mil novecientos treinta y dos, 
drctada en favor del señor Miguel Angel Recio, y condena a la 
parte recurrente al pago de las e,ostas. 

Firmados): Augusto A. Jupiter.-é. Armando R~dríguez. 
-M. de J. González-M.-D. de Herrera.-Leoncio Ramos. 

~ Dada y firmada ha sido la ar~terior sentencia por Jos· se
nares Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día siete ?e Agosto de mil novecientos treinta y ·tres, lo que 
yo, Secretano General, certifico.-(Firma(lo): EuG. A. ALVA-
REZ. . 

... 
. ' 
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DIOS~ PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

1 ' 

LA SUPREMA COR-TE DE JUSTICIA. 
' 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso d·e casación interpuesto por el señor Pa
blo Antoinette, jornalero, del domicilio y residencia de San Pe,.. 
dro de Macorís, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
DepartamentQ de Santo Domingo, de fecha tréinta Y- úno de 
octubre de mil novecientos treinta y dos, dictada e·n favor- de 
la Ingenio Santa Fé, C. por A. · 

.Visto el memorial de casación presentado por 'los Licen·
ciados Gregotio Soñé Nolasco y Armando Osear Pacheco, abo- . 
gados de la · parte recurrente, .en el cual se alega contra la sen
tencia impugnada la violación de los artículos 1382 y 1384 del 
Código Civil y del artículo 21 , párrafo 2, a), de la Ley No. 
1072~ . . . . 

Oído al Magistrado Juez. Relator.. . 
Oído al Licenciado Armando Osear Pacheco, por sí y p'or 

el Licenciado Gregorio Soñé Nolasco, abogados de la parte in-· 
timan te , en su escrito de .alegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído al Licenciado Porfirio Herrera, abogado de la _parte 
intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. . 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la Re_pública. · 

ta Suprema Corte, después de haber deliberado y ,vistos 
los artíc,tí'los 1382, 1384- del Código Civil, 141 del Código de 
Procedimiento Civil, 21 párrafo 2, a) de la Ley No. 1072, mo
dificada por la Ley No. 1149 y 71 -de la Ley sobre Procedimien
to de Casación. 

ConsiderandQ, que contra la s~ntencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo que confirmó 
la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia de 
San Pedro de Macorís en atribuciones comerciales que había 
rechazado por infundada e improcedente la demanda inter
puesta.por él contra la Ingenio Santa Fé, C. por A., en cobro 
de una indemnización por los daños sufridos por él como con
secuencia de la muerte de su hijo el menor Pablo Rollier An
toinette en la noche del siete de marzo de mil novecientos 
treinta y dos, el recurrente señor Pablo Antoinette alega la vio
lación del artículo 1382 del Código Civil, la del artículo 1384 
del mismo Código y la del artículo 21, párrafo 2, a) de la Ley 

-No. 1072, modificada por la Ley No. 1149. 
Considerando ,. que el Juzgado de Primera Instancia del 
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Distrito Judicial de San P~élro de _Macods grdenó a soiícitud 
del señor Pablo Antoine1te;tm informativo · a fin de probar: 
•1o.:-que el dia siete del. mes de marzo de mil novecientos, 
treinta y dos ,. entre siete! y ocho de la ·noche, la locomotora 
No. 8, propiedad del Ingenio Santa Fé, C. eor A., arrolló al 
menor P.aul Simeon Rollier Antoin~tte en el cruce de_ la calle 
catorce de la ciudad de San Pedro de Macorís y el extremo 
,inicial de la carretera de Macofís- Hato Mayor, y que en tal 
accidente perdió la vida; 2o.: que tal hecho tuvo su causa en 
la · neglige_ntia e imprudencia de las personas as-alariadas d~l 
Ingenio Santa Fé, C. por A., a quieqes estaba encomendada la 
conducción de la Locomotora No. 8" .. . _,_ 

Co~siderando que el. artículo 1384, párrafo primero, . del 
Código Civil _establece respecto del guardian de la cosa inani
mada que ha causado un daíiío a otro u-na ·p¡;esunción de falta, 
que por talilto, en el presente caso, el recurrente señor Pablo . 
Antoinette no tenía que prob<;1r que el accidente en el cual su· 
hijo perdió la vida había sido causado por Ja 'negligencia e im
prudencia de los empleados d~ la compañía intimada y üo le 
bastaba a ésta proba-r que sus empleados n0 ll_?.bían cometido 
ninguna falta; que la presl!nción de falta establ'ecida por el ar., 
tículo 1384, párrafo primero, del -Código Civil no puede, en 
efecto, ser destruida sino por· la prueba de un · caso fortuito 
o ·de fuerza mayor, del hecho de .un tercero 0 la falta de 
la víctima; que en el caso objeto _ dé esté recurso en que se 
ordenó un informativo para establecer la falta de los em
pleados de la Compañía in-fimada, de quienes ésta reSf>011-
de, se reservó a ésta, como era · de ley; el derecho ·de hacer 
un contra-informativo., necesariamente t~nd1ie1ite a destruir la 
presunción de falta ya mendG>nada poda prueba . de uno de 
los tres ~echos arriba enumerados, y segú,n expresa la sen
tencia imp~gnada se comprobó ·por el ·jnformativo y el ·contra
informativo verificad0s: "que el . menor Antoinette en unión 
de otros dos menor.es burlando la prohibición existente de su-' 
birse en los carros de la Compañía realizó este acto a espal
das y sin el consentitniento de los empleados de la locomoto
ra No. 8.Y los carros que ella arrastraba, aprovechándose de 
la oscundad de la noche''-, y "que al intentar bájarse del tren 
en que iba subido, el menor Antoinette tuvo la fatalidad de caer 
sobre l_os ·rieles siendo arrollado en una forma tal que a los 
pocos mstantes perdió la vida, no sucediéndole igual a los 
compañeros quienes pa'rece tuvieron mejor suerte al bajarse 
estando el tren en · marcha"; que dé esas circunstancias com
probadas ~?r los jueces del fondo resultó para ellos destruida 
a presuncwn. de falta del artículo 1384 del Código Civil la 
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cual, según dice le¡.. sent<mcia impugnada "nÓ puede teríer un 
carácter absoluto -en el seritjdo de · qué no -'pueda destri::Jirse por 
prueba adecuada en contra, sóbre. todo' cuando·, como en el 
caso de la especie, esa prueba era fácilq¡ente realizable, ·tal -
com? tuvo _!.pg?r ante el juez de . ¡;>rimer grado"; que l~s cir-. 
cünstaneias arriba apiJntadas autorizaban a !os jueces del fon- · 
do a apreciar que el accid'ente tuvo por causa la -falta ife la 
víctima quien subió al tren que conducía la locomotora No. 8, 
violando la prohibición de la Compañía, aprovechándose de la 
obscuridad de la noche y burlando la vigilancia de los- emplea
dos de_ dicha Compal'iía, y tuvo además la imprudencia, que· 
resultó fatal para. él, de bajarse del tren estando ~ste en mar
cha; que siendo así, la declaraciqn ·de la· Corte a-quo 'en la 
sentencia recurrida de "que el personal al servicio de ese sis
tema 110 se dió éblenta de que los referidos JTienores se habían 
subido en. los can:os de dónde éil bajarse uno de elfos debía en
contrar fa.talinerite la muerte" no implica ninguna falta de par- · 
te de los érñpleados de la Compañía cuya ·vigilandia fué bur
lada ni ninguna responsabilidad cqnsiguiente en el acoidente, 
ya que, cuando ellos se hubieran dado cuenta del l1.echo rea
lizado por ' dichos menores, a sus espaldas y -aprOvechando. la 
obscu.ridad', d.e subirse en urio de los vagones del tren, ese -he
cho no los obligaba a detener el tre\1 y hacerlos bajar y la cau-
sa determinante de la n.1uerte del menor Pablo Rollier Antoi
nette siempre hubiera sido l<t imprydencia más grave come
tida ¡;>or él, . y que los em'pleados del tren no estaban obligados 
a prever, de bajarse estando el tren en marcha; que · al decidir · 
por tanto, en el estado de ·Jos hechos por ella comprobados , 
que la acción de reclamación de daños y perjuicios intentada 
por el recurrente contra la Compañía intimada, como comiten
te responsable de la falta de sus empleados, no estaba funda
da y confirmar en conse.cuen~ia la sentencia. apelada que la 
hqbía redíazado, l·á Corte a-quo no incurrió en la sentencia re
currida en la -viol.ación de los artículos 1382 y 1384 del Código 
Civil alegada por · el recurrente. - . · : 
. Considerando, que al indkar la senttmcia impugnada. CO

mo una. de las ciínmstancias que prueban la no responsabili
dad de la Compañía intimada er hecho de que el accidente 
ocurrió mientras la locomotora iba a una velocidad regla
mentaria d.e • no más de ocho millas por hora , el recurrente 
alega que se hq v.ioladq el artículo 21, párrafo,2, a)_ de la Ley 
~o._J.0/2, modificado por la Ley No : 1149, que establece como 
IImLt~ de ,v:eio<¡idad para los vehículos pesados de motor den
tro d~-la~ zonas urbanas diez idlómetros por hora; que el error 
cometido en ese m9tivo po.r la sentencia por la C?rte a-quo 
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al décir "velocidad reglamentaria de ' no -más de ocho millas 
por hora" cuando la · velocidad p_ermitida era de no más de 
diez kilómetros, sólo podría viciar la sentencia recurrida por 
violación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil 
cuando ese motivo erróneo fuera necesario para justificar la 
~ecisión de los ju,eces; (.que en el presente-ca1)o éonsta en la 
sentencia impugnada que con motivo de la muerte del menor 
Pablo Rollier Antoiriette se instruy~ un pr~ceso penal_ contra 
Juan Bray, Ramón Ortiz y Baudilio .Mejía, maquinista el pri
mero, conductor el segundo y guarda-frenos el tercero de la 

.locomotora No. 8 del Ingenio · Santa Fé, C. por A. y que estos 
señores fueron declarados sin culpabilidad alguna en la muerte 
del referido menor; que la jurisdicción- represiva juzgó así im
plcitamente que dichos _procesddos no habían cometido ningu-

. na inobservancia de los reglamentos; que al no poder los td
bunales civilés ni decidir nada que sea inconciliable con lo que 
ha sido juzgado ya por la jurisdicción represiva ni examinar 
los hechos ya apreciádos por ésta : sino solamente désde el 

' punto de vista de una falta civil, no se -puede pretender , que, 
ahora, con motivo de la demanda civil de daños y perjuicios 
del recurrente, ha quedado pro'bado que la mencionada loco
motora No. 8 iba, cuando ocurrió el accidente, a una veloci
dad prohibida que la Corte a-quo declaró sin embargo ser la 
permitida por la Ley y los reglamentos; que además de no 
estar sometida ya a la jurisdicción civil la cuestión de la velo
cidad e~cesiva de la loeomotora No .. 8; ya que había sido deci
dido por la jurisdicción represiva que los proc;esados mencio
nados no habían cometido ninguna falta penalmente punible 
Y por consiguiente ninguna inobservancia de los reglamentos, 
la declaración de la Cort&a-quo de que~el . accidente ocurrió 
mientras la Locomotora y los · carros iban a una velocidad re
g!amentar ia -de no más de . ocho millas ' por .hora, cuando se 
vrera en ella una apreciación nueva y diferente de lo apreciado 
ya por la jurisdicción represiva implicaría un desconocimiento 
de la cosa juzgada y del art_ículo 21, párrafo 2, a) modificado, 
de la ~ey.No. 1072, pero la decisión. recurrida no dejaría de 
estar JUstlfkaaa porque los hechos -comprobados en el presen
te caso demuestran que, como lo apreciaron los jue<;:es del 
fondo, la muerte del menor Pablo Rollier Antoinefte se debió 
a la !mpr~dencia d~l mismo . menor y no a la imprudencia o 
ne~~1g~n~ra presumrda o probada de tos"empleadós de la Com
pama rnhmada y siendo así, si' e'ntre los rñ0tivos por los cuales 
estos no podían ser considerados como imprudentes o· negli
gentes, alguno contiene un error ese error en un motivo 
superabundante no puede hacer c~sar la sentencia; gue en el . 
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presente caso, aún cuando se pudiera . considerar probado que 
la locomotora No. 8 . iba a la, velocidad---:mal calificada de regla
mentaria-de ochó millas y no a la velocidad permitida de diez · 
kilómetros por hora, las circunstancias expuestas en la · sen
tencia descartan como causa del accidente la velocidad a que. 
iba dicha locpmotora y señalan como generadora del mismo 
la imprudencia del cítado menor, lq que · justifica suficiente
mente el rechazo de la demanda de darlos y perjuicios inten
tada por el recurrente contra la compañía intimada; qu.e sien
do esa alegada violación del . ar!ículo 21, párrafo 2, a) de la 
Ley No. 1072, modificadQpor la Ley No. 1149 el último medio 
invocado por el recurrente, el presente recurso de casacidn 

· debe ser rechazado. 
Por tales motivos) rechaza el · recuí·so de casación inter

puesto por el señor Pablo Antoinette, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha treinta y uno de octu~re de mil novecientos treinta y 
dos, dictada en favor de la Ingen'io Santa Fe, C. por A. y con
dena a la .parte recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. lZfPi
ter.-C. Armando Rodríguez .-M. ·de J. González M. - iJ: 
de Herrera:.:_?. Báez Lavastida.-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día once de Agosto de mil novecientos treinta y tres, lo 
que yo; Secretario General, certifico. -(Firmad~): EuG A. 
ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA" DOMINICANA. 

---;::::--
LA SUeREMA CORTE DE JUSTipA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Sociedad 
Anóni ma Industrial del Este, sociedad industrial, del domici-
lio Y. residencia de San Pedro de Macorís, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Sa'rlto Domingo, de 
f~cha veintitres de diciembre de mil novecientos treinta y dos, , . 
dictada en favor de la señora María-de los Santos Torres Puen-
.tes, alias Séfntía, Viuda Almodovar. . 

Visto el memorial de casación presentado por el Licencia-
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presente caso, aún cuando se pudiera . considerar probado que 
la locomotora No. 8 . iba a la, velocidad---:mal calificada de regla
mentaria-de ochó millas y no a la velocidad permitida de diez · 
kilómetros por hora, las circunstancias expuestas en la · sen
tencia descartan como causa del accidente la velocidad a que. 
iba dicha locpmotora y señalan como generadora del mismo 
la imprudencia del cítado menor, lq que · justifica suficiente
mente el rechazo de la demanda de darlos y perjuicios inten
tada por el recurrente contra la compañía intimada; qu.e sien
do esa alegada violación del . ar!ículo 21, párrafo 2, a) de la 
Ley No. 1072, modificadQpor la Ley No. 1149 el último medio 
invocado por el recurrente, el presente recurso de casacidn 

· debe ser rechazado. 
Por tales motivos) rechaza el · recuí·so de casación inter

puesto por el señor Pablo Antoinette, contra sentencia de la 
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dos, dictada en favor de la Ingen'io Santa Fe, C. por A. y con
dena a la .parte recurrente al pago de las costas. 
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Visto el memorial de casación presentado por el Licencia-
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do Julio Ortega: Frier, abogado de la parte ·recurrent_e;_ en el 
cual se aiega contra la sentencia impugn,ada la violación de los 
artículos 1382 y 1384 del Código Ciyil y.141, 252 y _siguien
tes del· Cótligo de Procedimiento Civil, relativa a · información 
testimonial. : · ~· 

Oído al Magistrado juez Relator. . 
. Oído al Licenciado Julio Ortega Frier, abogado de la par

te intimante, en su ~scrito de alegatos, amplia-ción y conclu
siones. 

Oído al Licenciado .Quiterio Berroa Can·elo, por Sí y · por 
el Licenciado Manuel ·R. Ruiz Tejada abogados de la parte in'
timada, en su · escrito de replica, ampliación y conclusiones. _ 

Oído el dictamen del Magistrado J.?rocmador General de 
la República. - - - . - · 

La Suprema Corte, después -de haber- deliberado y vistos 
los a~tículos 1382 y 1384 del Código Civil, 141, 252 y siguien
tes del Código de Procedimiento. Civil y 71 de la· Ley sobre 
Procedimiento de Casación. · . 

Considerando que la Sociedad Anónima IndtÍstrial del Es
te recurre en casación coi:ltra la sentencia .de la Corte d_e Ape
lación del Departamento de Sánto Domingo de fecha veintitres 
de diciembre de mil . noveciencios treinta y dos que confirmó 
la sentencia dictada contra ella por el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial del Seybo en cuanto a la indemni
zación de siete mi pes·os oro atl)ericapo fijada por !a misma· 
conlO' reparación de los petjuicios recibidos personalmente por 
la señora María ·de los Santos-Torres Puente Vda. Almodovar 
con motivo del accidente dé! cuatro de ·septiembre de mil no
vecientos treinta, revocó la misma sentencia en cuaúto fijó en 
quince h1il pesos oro ame-ricano la indemniiadón que d~be pa
gar dicha Compañía a la misma: · señora como reparación de 
los perjuicios morales y materiales sufridos -·por ella con mo
tivo de la muerte de su esposo el señor Clemente Almodovar. 
en el citadd accidente y condenó a _la expresada, Compañía a 
pagarle por ese-concepto una indemnización de veinte mil pe~ 
sos oro americado; que la ·Compañ'ía recurrente preseata como 
medios de ~asación, la violación por la sentenfencia impugna
da de los artíqllos .1382 y 1384 del Código Civil, la de los ar:- , 
tículos 252 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, .y 
la violación del artículo 141 del Código de Pro<;:edimiento Civil1 
por la misma sentencia, de varias maneras. · · 

' Considerando, qlie la violación de los artículos 252 y si-
guientes del Código de Procedimknto Civil relativos a la·infor
n~ación te_stimoni(Jl alegaéla poLla Compañía recurrente, CQl1-

Stste, segun ella, en que el hecho de la caída de uno de 'Jos pos-
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' 1 
tes que sostienen las líneas de distribución del alumbrado de 
La Romana que produjo el accidente al pasar la corriente eléc
trica a las líneas telefónicas con que se pusieron en contacto 
las víctimas, lo ha considerado probado la sentencia ·recurri-
da por la producción que hizo en el proceso la Viuda Almodo- -
var intimada de un acto reda~tado en fecha veinticinco de no.:. 
vieml?re de mil ·novecientos treinta por el Notario Público de la 

· Común de La· Romana, señor Juan Feo. Mañón, cuando debíá 
haberse probado por los medios que señala la ley, es decir tra
tándose de ur hecho de que tenían conocimiento testigos,_ por 
una información testimonial. 

Consideramlo, que si bien la Viuda Almodovar intimada 
produjo como medio de prireba el citado acto auténtico, que se 
menciona en los "Resultandos" de la sentencia impugnada,.: el 
Juzgado de Primera Instancia que conoció de su demanda no 
se atuvo a esa prueba y ordenó un informativo que se verificó 

· ante él, así como el contra-informativo que s.e reservó a la 
Compañía recurrente, y la Corte de Apelación declara en 1~ 
sentencia recurrida que "tanto per las declaraciones produci
das en la informacióq y contra-informaci c5 n testimoniales dis
puestas por el juez de la jurisdicción original, cuanto por los _ 
hechos y circunstancias que· han concurrido en el caso de au
tos se evidencia legalmente que el accidente ... se produjo a 
consecuencia de la· caída del poste sostenedor del alambre con
ductor de la energía suministrada por la Compañía demanda
da para el alumbrado público de la ciudad d~ La Romana, 
evidenciándose además; que la caída de ese poste se efectuó 
a consecuencia del estado de podredumbre en que se encon
traba el mismo ... "; que por consiguiente, para la Corte a-quo 
el hecho de la caída del porte en estado-de pod'redúmbre re
sultó probado principalmente por el informativo y contra-in
formativos mencionados, es decir por el modo de comproba~ 
c~ón previsto por los artículós 252 y_ siguientes del citado Có
digo; que no siendo exacto que la Corte a-quo encontró la 
prueba del hec;:ho de la caída . del poste únicamente en el acto 
auténtico citado, ese medio de casación debe ser rechazado 
por -no estar fundado en hecho; sin necesidad de examinar si 
podía comprobarse legalmente por el acto notarial referido el 
estado de dicho poste en el momento en q.ue el Notario lo re
dactó; 

En cuanto a la violación de los artículos .1382 y 1384 del 
Código Civil y a la del artículo 141 del Código de Procedimien-
to Civil en un aspecto; · · . 

Considerando, que la Conwañía recurrente alega que la 
sentencia impugnada violó los a~tícul9s 1382 y 1384 del Código 
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Civil porque,' al_ establecer esos textos legales a cargo. de la 
persona responsable de un hecho perjudicial la obligación de 
repararlo, o sea de resarcirle a la víctima las pérdidas que ésta 
haya experimentado _como consecuencia del hech~ cuasi de
lictuoso, el monto de la indemnización acordada por el juez a 
la víctima debe estar ajustada al monto de la pérdida, y cuan
do lo excede, como lo ha exced-ido en el caso o_bjeto del pre
sente recurso, ha habido un enriquecimiet)tO sin causa de la 
víctima a ~xpensas de la persona responsabl~ y go el resarCi
miento conmutativo. de la ·víctima querido por la ley; que en 
consecuencia, ha habido aquí una ' violación de los ártículos 
1382 y 1384 del Código Civil y además, una ·violación del -ar
tículo 141 del Código de Procedimi~nto Civil a1 no dar la sen
tencia recurrida los fm.1damen;os ·en que .se basa pára apreciar 
eri siete mil pesos oro el petjukio sufrido por la intimada en 
razón de las lesiones que sufrió personalmente en el accidente 
referido ni contener los motivos. que justifiquen·la condenación 
de la recurrente a pagar.le vehúe mil pesos oro por la muerte 
de su esposo; · 

Considerando, que los jueces del fondo gozan de un po
i;Ier discrecional para apreciar: la importancia del perjuicio-cau
sado por un cuasi aelito y para determinai- el .monto de la in
demnización a acordar como reparación a la víctima de dicho 
cuasi-delito; que eri' rp.ateria <::ontractual el monto deJa indem
nización esta a veces previsto eñ el c;ontrato; que cuando no lo 
está, el mismo contrato puede suministrar bases para _la eva
luación por lo~ jueces de la reparación a que tieüe derecho la 
víctima, y en ese caso 1~ Corte de Casación puede examinar si 

· las bases de evaluación ·admitidas. por los jueces gel fondo son 
o no son .I:Is que ellos debían admitir; que en ese caso en efec
t<? debe respetarse el contrato, que es ley de las partes y como 
también liga al juez, la fijación de la indemnizadón no depen
d_e únicamente de las circunstancias de la causa y no es una· 
pura cuestión de ñecho, sustraída al contrdl de la Corte de 
Casación; que en cambio, en materia delictual o.cuasi deÍictual , 
tratándose en particUlar éomo en el presente caso, del perjui
ci.o causado por un accidente en que la parte demandant~ su
fnó personalmente lesiones y su esposo murió, el perjuicio ex
perimentado por la demandante no es un perjuicio de ot:den . 
exclusivamente pecuniario para cuya evaluación puedan exis
tir ba?es que los jueces d~l fondo esten obligados a ~doptar; 
que st la regla de que la indemnización . no debe exceder . el 
perjuicio existe .tanto en materi~ deli~tu?l y cuasi-delictual 
como en matena contractual, ..cuando el perjuicio resulta, 
como en materia de delitos, o de cuasi-delitos c_le elementos 
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complejj)S, no· de elementos . únicamente m·ateriafes y fácil
mente apreciables pur tanto en dinéro, el po_der de ·tos jueces 
del fondo tiene fi1ayor latitua y Ia apreciación de la impoftai1-
cia de es~ perjuicio, su 'evaltl<!,ción, siempre difícil por no ser 
el dáño exclusivamente de orden pecuniario) es dejada a su 
experiencia y a su discreción; que es en eféCto una cuestión 
ele -hecho, ya que el monto de la reparación que sea justa de
penderá de las circunstanéias particulares de éada caso, ~gra
vedad de la falta, carácter . de las lesiones, condición· de la 
víctima; etc., cuya importancia ' es apreciada soberanamente '· 
por ellos; . · . 

Considerando, ·que para justificar· la condenacióp · de la 
Compañía -recurrente a una indemnización de siete mil pesos 
oro americano como re'par.ación de los perjuicios recibidos· por 
la_ intimada con motivo del accidente . ya reférido y a una in
demnización de veinte mil pesos bro en favor de la misma co11 
motivo-de la muerte de su esposo en el citado · accidente, la 
Corte a-quo declara en la sentenc~a recúrrida, que la compa
ñía recurrente "incurrió en una grave falta por illiprudencia y 
negligencia al mant.ener eiltre los postes $Oste~1edores de los 
alambres condu-ctores de una eüergía eléctrica de alto vóltaje 
uno de e.llos. en tan ma~as cond-iciones que pudiese ser derri: 
bado por él soplo de ráfagas de viento más o · menos fuertes'.', 
·que en el accidente referido que O(,:Lirtió 61 día · cuatro de sep
tiembre de mil novecientos .'treinta, · Filienti'as se . encontraban 
ambos esposos en su cása morada y atendían el negocio éo.: 
mercia l que tenían contiguo-a la mish1a, la intimada sufrió 
varias lesionés y qüem.aduras en el hombro izquierdo, en la 
car_a, en el pie derecho y especialmente en la mano izquierda 
de la cual perdíó el funcionamiento de varios dedos y ·que ella 
(la Corte) estima que la suma de siete mil pesos se ajusta de 
un modo equitativo a la importancia y a la gravedad de los · 
_p~rju icios -recibidos por ese co,ncept_o pór dicha señora , y que; 
aparte del dolor y de la conturbación producid'a le por la muer
te vio lenta del compañero de su vida, la intimada .quedó así 
privada del concurso pecuniario que venía rindiendo en sü 
provecho sq laborioso esposo y del que en el resto de sus vi
das debía rendirle, por lo que ponderando todas esas c ircuns
tancias y analizando serenamente el verdadero alcance de los 
P~rjuicios materiales recibidos por ella cori motivo de esa pér
dida, ella estima que la suma 'de quince mil pesos oro fijada . 
por ei.Juez de Primera Instancia debe ser aumentada hasta la 
concurrencia de veinte miL pesos oro; que al dar a· conocer, 
respecto de cada una de las dos indemnizaciones acordadas a 
la intimada en ·que cons1stió el perjuicio causádole por el 
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cuasi-delito cometido por la Compañía recurrente, apreciar la 
importancia de ese perjuicio cuya evaltj.ación, dependiente de 
las circunstancias de la causa, no era sino una cuestión de 
hecho y fijar por las . razones ~xpuestas en !a sentencia esas 
indemnizaciones en las suma·s en que la fijó, la Corte a-quo 
sólo usó del poder reconocido en esa materia a los jueces del 
fondo y no violó ni los artículos 1382 y 1.384 del Código Civil 
ni el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. 

En cuanto a la violación, en otros aspectos, del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil: 

Cónsiderando, que la Compañía recurrente alega que la 
sentencia impugnada silencia una demanda de comunicación 
de documentos que fué presentada por ella y resuelta favorable
mente. por la Corte y unos incidentes .acerca de lds réplicas y 
contraréplicas ocurridos también en la audiencia, y que ade
más, dicha sentencia silencia otros medios de pl·ueba que 

·presentó la intimada para robustecer lo dicho en el acto ya 
mencjonado del Notario Juan Feo. Mañón y finalmente. que 
no hace mérito del contra-informativo producido por la Com
pañía que probó, según ésta, que la muerte del esposo de la 
intimada, señor Clemente Almodovar, sólo fué el resultado de 
la imprudencia de ese señor. . .._ 

·Considerando, que la Corte a-quo apreció, en vista de las 
circunstancias para ella comprobadas en el proc~so, que la 
causa del accic!..ente · en que perdió la vida él señor . Clemente 
Almodovar y sufrió lesiones la intimada fué la falta de la So
ciedad Anónima Industrial del Este y declara · formar su 
convicción tanto por las declaraciones producidas en la lnfor-

. mación y contra-información testimoniales verificadas en 
primera instancia cuanto por los hechos y circunstancias de 
la causa; que dicha Corte consideró por consiguiente que el 
in!ormativo y· el contra-informativo no demostraron que la 
muerte del señor Almodovar fuera causada por su propia
imprudencia sino ·por la falta de la Compañía e hizo méri
to así del referido contra-informativo, aunque contrariamente 
a las pretensiones de la Compañía recurrente, y, basándose 
así en el resultado de esas medidas de instrucción, mencionó 
los medios de prueba en. los cuale~ basa su decisión que son 
!os q_ue tenía q.t~e mencionar; que por otra parte, carece de 
mteres la menc10n de la sentencia de una demanda de comu
nicación de documentos, cuando esa comunicación tuvo lugar · 
Y ese hecho no afecta la decisión de ia Corte; que en cuanto 
a las -réplicas y contra-réplicas, consta en la s·entencia recurri
da que ella fué dictada después de oídas las conclusiones de 
las partes y "vistas las réplicas y contra-rép1icas presentadas 

·/ 
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' por los abogados de las partes en causa"; que los detalles e 
incidentes de los pedimentos para obtener permiso de replicar 
y contra-replicar por escrito hechos en la audiencia no tenían , 
que figurar en la sentencia y en el caso presente se encuen
tran en 1ª copia certificada del acta de atJdiencia depositada 
por la Compañía recurrente y no resulta de ese documento 
que en p€rjuicio de ésta se hayan violados los derechos de la 
defensa; que. por tanto carecen de fundamento los alegatos en 
que se apoya. ese tercer y último medio de casación de la Com
pañía recurrente, basad-o en que fue violado el artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil de varias maneras por la 
sente~cia recurrida, y el presente recurso de casación debe, 
en consecuencia, ser rechazado por infundado. 

Por . tales motivos, rechaza é'l recu~so de casaci~n ínter:. 
puesto por la SoCiedad Anónima Industrial del Este, contra · 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha veintitres de diciembre de mil novecientos 
treinta y dos, dictada en favor de la señora. María de los San
tos Torres Puente, alias Santía, viude Almodovar; y condena a 
la part~ recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en pro-

, vecho de los Licenciados 'Quiterio Berroa Canelo y Manuel R. 
Ruiz Tejada, quienes afirman haberlas avanzado en su t9ta-
lidad. · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A . .Ju
pitér.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-D. 
de Herrera.-?. Báez Lavastida.-Leoncio Ramos. 

h ' 

Dáda y firmada h:;t sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticinco de Agosto de mil novecientos treinta y tres. 
lo que·yo, · Secretario General, certifico.-(Firmado):-.EuG. A, 
ALVAREZ. • 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el _señor He
riberto Santana, mayor de edad, casa(io, comerciante, del do
micili.o y residencia de Higuey, contra sentencia de la Alcaldía 
de la común de Higüey de fecha diez y ocho de marzo de mil 
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novecie~tos tréini"a y tres que lo .coJidena a un peso de multa, 
• a pagar lo·s den!éhos de matarita y co~jos por haber sacrifica

do (lll cerdo fuera élel rnátadero público. 
Vista el acta del recürso· de casación levantada en la Secre

taria de la Alcaldía en fecha (liez y ocho de mar~o de mil no
vecientos treinta y tres. 

Oído al Magistrado Jli~z Relatof. 
. Oído el dictamen del Magistrado ·ptoruradór General de 

la República. · · · · 
- La Suprema Corte, después · de haber deliberado y vistos 

los artículos 471, ineiso 21 d~l Código. Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. . 

Considerando, qué el ;:¡rtícul·o 471, inciso 21, del Código 
Penal, estableée qHe se castfgatá .con multa de uh peso a los 
que no se sometieren a los reglamentos y decisione,s publicados 

/ por la autoridad municipal en· virtud · de las facliltaqes que le 
'dan las leyes. · . . · , . 
- Considerando ql!e el señor Heriberto Santana fué juzgado 
C!Jlpable por el Juzgado de Simple ·Policía de la corriüi'i de Hi
·güey, de haber sacrificado un cerdó' fuera del matadero públi
co, eón perjuicio del (ematista del ramo de matanza, quien s·e 
querelló con · ese motivo, y en violación de la Ordenanza del 
Ayuntamiento de la común .de Higüey de fecha dos de dkiem
bre de mil novecientos treinta y dos; que p·or .tanto; por la 
_sentencia impugnada se hiz.o un<} recta aplicación d~ la Ley. 

Por tales motivos,. recháza el recurso de casaci_ón inter
püesto por el señor Heriberto Santana, coritra sentencia· de; la 
Alcaldía de la común de Higüey de fecha diez y .ocho de mar
zo de mil novecientos treinta y tres, que lo condena a nn pesó 
de multa, a pagar los derechos de matanza y· costos por haber 
sacritk~do un c.erdo fuera del matadero público, y lo condena 
al pago de las costas. • 

(Firmados): Augusto A ... .JujJiter.-C. Armando Rodrlguez. 
-N. de J. González . M.__.:. P. Bdez Lavastida. - Leoncio 
Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por Jos seño
r:s Ju~c~s que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
dra vemtwcho de agosto de mil novecientos treinta y tres , lo . 
PIJe yo, Stcretario Gen.eátl, certifico.~Firmado: EuG. A. AL
VAREZ. 

\ 
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Sobre el recursQ de" casación irÍt~rpuesto ' por ·eJ. LicenCia.: 
do J ulio Cesar Castro H., en .nombre y ,rep¡:esentación del se..: 
ñor Juan A.. Tejada, mayor de edad, soltero, agricultor,_. del 
domicilio _y -residencia de Nizao, contra selitencia de la Corte 
de Apelación del · Departamento de Santo Domingo,-:: de fecha 
tres de Agosto de mil noveGientos treiq,ta y · do~, que confirma· 
en todas. sus parte~ la· sentencia- .del)uzgadq_ de Primera Ins
tancia del Distrito Judiciar de Azua de fecha veinticuatro de 
mayo de m~l novecientos treipta y dos., que Jo condena a vein
te días cte~prisión correccional y costos pQr el delito de haber 
dado muerte a cuatro cerdos propiedad del señor Manuel Eli · 
gio Tejeda. · • . . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría de la Corte cte Apelación en fecha cuatro de agosto del 
mil novecientos treinla y dis. _ 

Oído al .Magistrado Ju.ez Relator. 
Oído el dictáinen del Magistrado Procurador General de 

• 

la República. · . ~. 

La Suprema Corte, después de haber d€liberado y vistos 
los artículos 453 del Código Penal y 7'1 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación. 

Considerando, que es constante en la sentencia impugna
da que por la confesión del acusado Juan A. Tejeda quedó 
comprobado que los cuatro cerdos propiedad del señor Ma
nuel Eligio Tejeda, fueron muertos por :varios perros que aquel 
llevaba en el recorrido que practicaba por sus labranzas . 

. Considerando; que conforme al artículo 453 del Código 
Penal, "los que sin necesidad justificada mataren bestias o _ga- '' 
nado ajenos, serán castigados con la pena de prisión de tres 

~ días a· un mes, si el delito se ejec uta en los lugares en ·que el 
culpable es propietario, inquilino, colono o arrendatario"; que 
por _tanto, por la sentencia impugnada se hizo una recta apli
cación de la ley al condenar al recurrente por el hecho · del 
cual fué reconocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casadón inter
puesto por el Licenciado Julio Cesar Castro H., en nombre y 
representación del señor· Juan A. Tejeda, -contrq sentencia .de 

, 

1 
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la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 9e 
fecha tres de agosto del mil novecientos treinta y dos., que con
firma · en todas sus partes la sentencia del Juzgado de Primera 

"' Instancia del Distrito Judicial de Azua, de fecha veilüicuatro 
de mayo del mil novecientos treinta y dos, que lo condena a 
veinte días de prisión correccional y costos po¡: el delito de ha
ber dado muerte a cuatro cerdos propiedad del señor Manuel 
Eligio Tejeda, y_ condena al recurrente· al .pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-C. _ Armando Rodrt
guez.-M. de J. González M._:_D. a e Her rera.-P. Báez La
vastida. -;;-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha•sido la anterior . sentencia p9r los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia' pública 
del día veintiocho de agosto de mil novecientos treínta y tres, 
lo que yo, Secretario General, certifico.~(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

.. 

lt.iPRENiA NioNTALVo.-"'SÁr,{fo ó o MJNGó, R. D. 
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